
RESOLUCION Nº 3017

DE MUSEOS" que con el lema "Hacia una ética de la preservación de nuestra 

'herencia cultural , se llevará a cabo en la ciudad de Paraná, Provincia

de Entre Ríos, entre los días 2 y 5 de diciembre de 1985, y

CONSIDERANDO:

Que la relevancia de dicho encuentro no sób radica en el número de

invitados que participarán de él, por cuanto está dirigido a los directores

de los museos, cuyo número asciende a quinientos treinta en todo el país,

sino fundamentalmente en la actualidad de su tema central, a saber las exi-

gencias éticas que se derivan de la preservación del acervo cultural.

Que se espera como resultado de su realización difundir entre los

profesionales de la museología, y en última instancia entre los miembros de

la comunidad, una actitud mas atenta y reflexiva hacia la urgencia e impor-

tancia de la conservación de nuestra riqueza cultural.

Que la presente reunión tiene como antecedente la celebración del

"PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE DIRECTORES DE MUSEOS" que tuvo lugar en el mes

de diciembre de 1984 en la ciudad de Buenos Aires y fue declarada de Interés

Nacional por el Ministerio de Educación y Justicia.

 Que el, evento en cuestión, que es organizado por la Secretaría de

Cultura de la Nacion con la colaboración de la Provincia de Entre Ríos y el

municipio de la ciudad de Paraná, no demandará gasto alguno al Estado Nacio-

nal.

Que la presente medida se halla encuadrada en lo dispuesto por el.

artículo-k, inciso ll) del Decreto Nº 101/85,

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE:

Declarar de Interés#Las- Nacional el "SEGUNDO ENCUENTRO NACIONAL DE
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